
Quito, 28 de septiembre de 2016. 

Señor | S65) 
William René Valbuena Farfán 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito manifestarle que de conformidad con lo 
resuelto en el Acta de Junta Extraordinaria de la compañía SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DE TECNOLOGIA E INFORMATICA ECUASETI .S.A., 
celebrada el día de hoy se designó a usted, Presidente de la compañía por el 
lapso de dos años. 

De conformidad con los artículos veinticinco y veintisiete de los estatutos 
sociales de la compañía, usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía separada o conjuntamente con el Gerente General 
de la compañía. 

La compañía SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TECNOLOGÍA E 
INFORMATICA ECUASETI .S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Distrito Metropolitano de Quito, doctor 

Darío Andrade Arellano, el 27 de marzo de 2014, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 19 de Mayo del mismo año. 

Muy atentamente, 

ble 

  

Sra. Natalia Loaiza Cuartas. 
Secretaria de la Junta 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
Quito, 28 de septiembre de 2016. 

  

Sr. William Rene Valbuena Farfán. 
Pasaporte No CC 79329168
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NÚMERO DE REPERTORIO: 47180 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2016 
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PREGISTROSS: TT LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TECNOLOGIA E 

INFORMATICA ECUASETI S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VALBUENA FARFAN WILLIAM RENE 

IDENTIFICACIÓN CC79329168 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  
2. DATOS ADICIONALES: 
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a % CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
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  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 
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